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INTRODUCCIÓN

La Contraloría General de Santiago de Cali a través de la Dirección Técnica ante
el Sector de Educación, en cumplimiento de su actividad misional, ha venido
realizando seguimiento al “Proyecto de adecuación del Estadio Olímpico Pascual
Guerrero, con el fin de ajustar el escenario a los estándares exigidos por la FIFA y
COLDEPORTES, por ser una de las sedes del Campeonato Mundial de Fútbol
Sub-20  que se realizó en el año 201”1.

Lo anterior con el fin de evaluar el cumplimiento de los principios de economía,
eficiencia y eficacia con que se administraron los recursos públicos puestos a
disposición, para la realización de la citada obra de adecuación del escenario
deportivo.

Mediante comunicaciones Nos. 1800.12.20.11.1270 y 1800.12.20.11.1271 de
fecha diciembre 29 de 2011, se corrió traslado del informe preliminar al señor
Alcalde de Santiago de Cali y al Secretario de Deporte y Recreación, para que se
pronunciaran sobre las observaciones. La Dependencia dio respuestas a las
mismas mediante comunicación No. 4162.0.10.0019 de enero 16 de 2012, las
cuales fueron analizadas y se incorporó en el informe, lo que se encontró
debidamente soportado.

Posteriormente, se presentaron nuevas evidencias que ameritaron verificación por
la comisión auditora, donde se detectaron observaciones que fueron trasladadas
al Municipio mediante comunicación No.1800.0.23.02.12.0101 de febrero 8 de
2012, a las cuales se les dio respuesta a través del oficio No. 4162.0.0291 de
febrero 20 de 2012 por parte de la Secretaría de Deporte y Recreación.

1. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN

Antecedentes.

La Contraloría General de Santiago de Cali realizó informe especial del
seguimiento a las obras de adecuación del Estadio Olímpico Pascual Guerrero, el
cual se culminó en el mes de abril de la vigencia 2011.

Teniendo en cuenta que a la fecha del citado informe, el proyecto de adecuación
no había terminado se hizo necesario realizar un procedimiento de verificación
posterior, con el fin de determinar el cumplimiento de los principios
constitucionales en la ejecución del mismo.
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Financiación del proyecto.

Para la ejecución de las obras de adecuación del estadio se contó inicialmente con
$84.983.241.363, recursos financiados por COLDEPORTES, el Municipio y  el
Fondo Mixto para la Promoción del Deporte,  tal como se detalla en el siguiente
cuadro:

Cuadro Financiación Proyecto

CONVENIO VALOR APORTE
COLDEPORTES

APORTE
MUNICIPIO

APORTE FONDO
MIXTO

Convenio No.
4162.0.14.10- 103
de 2009

3.749.999.696,00 3.749.999.696,00

Otro Sí Conv103 412.667.069,00 412.667.069,00

Convenio 347 10.407.200.000,00 6.807.200.000,00 3.600.000.000,00

Adición convenio
347 704.392.213,00 704.392.213,00

Adición No. 2
convenio 347 556.152.190,00 556.152.190,00

Convenio No.
4162.0.14.10. 173-
2010

11.302.278.000,00 10.867.575.000,00 434.703.000,00

Convenio No.
4162.0.14.10.196
de 2010 vigencias
futuras

29.850.552.195,00 28.702.045.434,00 1.148.098.161,00

Adicional convenio
196 14.000.000.000,00 14.000.000.000,00

Convenio
4162.0.14.10.242
de sept.27/10

6.000.000.000,00 6.000.000.000,00

Convenio 090 8.000.000.000,00 8.000.000.000,00

TOTAL 84.983.241.363,00 16.067.744.403,00 67.332.287.199,00 *1.582.801.161,00
Fuente: Secretaría de Deporte y Recreación

*Representado en pago de recurso humano, logístico y administrativo
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En el mes de enero de 2012, la Secretaría de Deporte y Recreación informa
acerca de obras adicionales que aumentan el costo final del proyecto de
adecuación del Estadio Olímpico Pascual Guerrero, situación que fue verificada
por la Comisión de la Contraloría General de Santiago de Cali mediante visita
fiscal de fecha 18 de enero de 2012, al Fondo Mixto para la Promoción del
Deporte, donde se evidenció que en el mes de diciembre del año 2011 el
Municipio de Santiago de Cali, suscribió tres actas de liquidación parcial del
convenio 196 de 2010, donde el ente territorial está reconociendo mayores
cantidades de obra así:

ACTA FECHA SOPORTE TÉ.CNICO VALOR MAYORES
CANTIDADES DE

OBRA
Diciembre 9 de
2011

Acta final del contrato FM
SDR PG CO 08 – Convenio
196 de 2010

$4.488.222.948

Diciembre 27 de
2011

acta final del contrato FM
SDR PG CO 06 – Convenio
196 de 2010

$1.816.575.067

Diciembre 28 de
2011

acta final del contrato FM
SDR CS 196  01- 2010 –
Convenio 196 de 2010

$744.073.167*

TOTAL $7.048.871.182
Fuente: actas de liquidación parcial suscritas por el Municipio de Santiago de Cali

* Se reconocen mayores cantidades de obra a la inicialmente contratada por valor de $238.692.910 y se
reconocen gastos operativos por $130.869.819, interventoría $130.869.819 y descuentos del Municipio por
$243.640.620, para un total de $744.073.167

Para el pago de las mayores cantidades de obras el Municipio expidió el Decreto
No.4411.0.20.10.37 de diciembre 9 de 2011 “Por el cual se modifica el
presupuesto general de rentas y recursos del capital y apropiaciones para gastos
del Municipio de Cali, para la vigencia comprendida entre el 1 de enero al 31 de
diciembre de 2011”, donde se acreditó el presupuesto de gastos de inversión en la
suma de $7.048.871.183 para la Secretaría de Deporte para el proyecto 05042991
mantenimiento Estadio Pascual Guerrero.

Para las mayores cantidades de obra, se expidieron los siguientes documentos
presupuestales en forma posterior a la suscripción de las mencionadas actas así:

DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL VALOR

3500025599 de dic 16/11 2.500.000.000
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3500025719 de dic 29/11 1.816.575.067
3500025721 de dic. 29/11 744.073.167

3500025720 de dic. 29/11 1.988.222.948

Total $7.048.871.182
Fuente: Secretaría de Deporte y Recreación.

Se expidió el registro presupuestal No. 4500044402 con  fecha de contabilización
19 de enero de 2011 y fecha de impresión diciembre 29 de 2011 donde se
evidencia  las modificaciones presentadas por $35.611.977.978, en el cual se
incluyen como asociados los CPD mencionados anteriormente.

Igualmente, se evidenció oficio de fecha diciembre 14 de 2011, del Director
Ejecutivo del Fondo Mixto dirigido al supervisor del convenio  donde se consignan
mayores cantidades de obra ejecutada por $2.872.413.864, relacionadas con
bombas pozo profundo, carpintería en metal y madera, amoblamientos, aseo,
impermeabilizaciones y obras varias, las cuales no están soportadas en actas de
liquidación del convenio 196 ni presupuestalmente en actas de liquidación del
convenio ni en el presupuesto de obra incial.

Por lo anterior el valor total del proyecto a la fecha fue de $94.904.526.409 de los
cuales $74.381.158.381, corresponden al aporte del Municipio discriminado así:

Valor total convenios $84.983.241.363,00
Valor actas de liquidación parcial del
convenio 196 reconociendo mayores
cantidades de obra

$7.048.871.182

Valor mayores cantidades de obra
ejecutada, las cuales no están
soportadas en actas de liquidación
del convenio 196 ni
presupuestalmente.

$2.872.413.864

Valor total del proyecto $ 94.904.526.409
Fuente: Secretaría de Educación y Fondo Mixto para la Promoción del Deporte

Estado Financiero del Proyecto

Revisada la ejecución financiera del proyecto de adecuación del Estadio Olímpico
Pascual Guerrero, los siguientes convenios se encuentran liquidados:
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Convenio 347 de 2009 y sus adiciones

Contratistas Fondo Mixto para la Promoción del Deporte Valor total
FM SDR PG CO-01 Carlos Urías Rueda 6.121.630.884
FM SDR PG CO-01 Consorcio Reforzamiento IM 3.113.660.326
FM SDR PG CO-09 Consorcio Reforzamiento IM 436.104.000
FM SDR PG CO-010 Consorcio Reforzamiento IM 711.388.539
Municipio de Cali-impuestos y deducciones 162.000.000
Interventoría de obra 662.730.878
Fondo Mixto manejo técnico 460.229.776
Valor total ejecutado $11.667.744.403

Fuente: Acta de liquidación final del Convenio interadministrativo-Municipio de Santiago de Cali e informe Fondo
Mixto para la Promoción del Deporte y la Gestión Social.

Convenio 4162.0.14.10.173 de 2010

Contratistas Fondo Mixto para la Promoción del Deporte Valor total
FM SDR PG C0-03 173 2010 Consorcio Reforzamiento IM 9.755.822.078
Ramos Cardona Fredy 8.146.000
Municipio de Santiago de Cali(impuestos y descuentos) 489.040.875
Interventoría de obra 406.838.538
Fondo Mixto (manejo técnico) 207.570.683
Fondo Mixto (aportes al Convenio) 434.703.000
Valor total ejecutado $11.302.121.174

Fuente: Acta de liquidación final del Convenio interadministrativo-Municipio de Santiago de Cali e
Informe Fondo Mixto para la Promoción del Deporte y la Gestión Social.

En este convenio quedó un saldo por ejecutar por valor de $156.826.oo.

Convenio 4162.0.14.10.242 de 2010

Contratistas Fondo Mixto para la Promoción del Deporte Valor total
FM SDR PG C0-09 4.933.307.762
Forero y Forero Ingenieras SAS 41.956.319
Enfriar SAS 6.365.500
Fijaciones y montajes técnicos de Colombia SAS 1.463.432
Dixpro Ltda. 20.933.920
Soluciones especializadas de ingeniería 46.720.911
Moto plantas Bristol SAS 51.378.542
Metalsa S.A. 2.041.600
Micol S.A. 4.930.000
Carlos Alberto García V. 111.112
Eduardo Balanta Sánchez 45.904.000
Jorge Arnulfo Lourido Castro 6.017.760
Neutrón Ingeniería EU 59.171.407
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Contratistas Fondo Mixto para la Promoción del Deporte Valor total
Tecno ductos Ltda. 4.090.000
Municipio de Santiago de Cali (impuestos y descuentos) 210.000.000
Interventoría de obra 333.504.000
Fondo Mixto (manejo técnico) 231.600.000
Valor total ejecutado $5.999.496.265

Fuente: Acta de liquidación final del Convenio interadministrativo-Municipio de Santiago de Cali e
Informe Fondo Mixto para la Promoción del Deporte y la Gestión Social.

En este convenio quedo como saldo por ejecutar $503.735.oo.

Convenio 090 de 2011

Contratistas Fondo Mixto para la Promoción del Deporte Valor total
FM SDR PG CO 06 Consorcio Reforzamiento IM 7.219.200.000
Municipio de Santiago de Cali (impuestos y descuentos)
Interventoría de obra 460.800.000
Fondo Mixto (manejo técnico) 320.000.000
Valor total ejecutado $8.000.000.000

Fuente: Acta de liquidación final del Convenio interadministrativo-Municipio de Santiago de Cali e
Informe Fondo Mixto para la Promoción del Deporte y la Gestión Social.

Convenio 103 de 2011

Contratistas Fondo Mixto para la Promoción del Deporte Valor total
Universidad del Valle 276.841.500
Gilberto Areiza Palma 85.617.052
Diego Estada Paz 20.288.000
Universidad del Valle 38.400.000
William Javier Fajardo 144.270.000
German Chávez 53.280.000
German Chávez 9.600.000
Oscar Enrique Muñoz 36.724.000
Soluciones Especializadas 4.756.000
Instatel de Colombia Ltda. 23.200.000
Mauricio Otero Lavado 288.000.000
María Elena Castro de Ramírez 50.174.951
Mauricio Chávez 38.400.000
Gustavo Sarmiento Peñaranda 37.500.000
B y T Trading Ltda. 1.399.693.700
B y T Trading Ltda. 25.000.000
B y T Trading Ltda. 1.490.689
B y T Trading Ltda. 25.683.116
Consorcio Demoliciones MI 69.937.919
Consorcio Demoliciones MI 280.513.691
Caja-pagos varios 502.298.744
Publicidad 25.017.829
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Contratistas Fondo Mixto para la Promoción del Deporte Valor total
Ascensores Schidler de Colombia 255.284.158
Municipio de Santiago de Cali (impuestos y descuentos) 112.320.010
Interventoría de obra 38.978.625
Fondo Mixto (manejo técnico) 162.013.870
Valor total ejecutado 4.005.283.854

Fuente: Acta de liquidación final del Convenio Interadministrativo-Municipio de Santiago de Cali e informe
Fondo Mixto para la Promoción del Deporte y la Gestión Social.

El convenio 4162.0.14.10-196 de fecha agosto 24/2010 y su adición No. 1, se
encuentra liquidado parcialmente, mediante actas de fechas diciembre 9, 27 y 28
de 2011, donde se reconocen mayores cantidades de obra, tal como se mencionó
anteriormente.

Estado de las obras

En la visita técnica realizada el 22 de diciembre de 2011 al Estadio Olímpico
Pascual Guerrero, se evidenciaron terminadas obras de reforzamiento estructural,
saneamiento  de graderías, obras nuevas de ampliación en parqueaderos, niveles
4,20 m y 7,20 m, rampas de acceso exteriores, Sky boxes en noroccidental y
suroccidental, instalaciones eléctricas, de comunicaciones, hidráulicas y sanitarias,
acabados arquitectónicos, como se observa en el siguiente registro fotográfico:

A la fecha de la visita estaba pendiente por ejecutar tramos de cubierta, pista
atlética, palcos de tribuna oriental en tercer y cuarto piso, sky boxes en nororiental
y suroriental de los cuales sólo se tienen las obras civiles de cimentación, muros
en concreto reforzado, foso de ascensores, restando por construir los entrepisos,
muros divisorios, acabados arquitectónicos y cubiertas, tal como se detalla en las
observaciones.

Propiedad del Inmueble donde se encuentra ubicado el Estadio Olímpico
Pascual Guerrero
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Mediante la Ordenanza No. 20 de diciembre 21 de 1954, el Consejo Administrativo
del  Departamento del Valle del Cauca dispuso en su Artículo 1º:

“El Departamento del Valle cede, a título gratuito y a perpetuidad, a la Universidad del
Valle, la nuda propiedad de todos los derechos de dominio que posee en las Obras
denominadas PISCINAS OLIMPICAS, ESTADIO OLIMPICO “PASCUAL GUERRERO” Y
GIMNASIO OLÍMPICO, construidas en la ciudad de Cali en el Barrio San Fernando. La
cesión comprende todas las anexidades y dependencias de las obras. El Gobernador del
Departamento, cumplidos los requisitos legales, procederá a otorgar la correspondiente
escritura”.

Igualmente, se estipuló en el Artículo 2º.  lo siguiente:

“Esta cesión se hace bajo la condición resolutoria y expresa de que las obras continúen
destinadas al deporte público, sin que en ningún caso se les pueda dar destinación
distinta”.

En el Artículo 3º se estableció:

“El donatario no podrá enajenar las obras, en todo o en parte, sino en el caso de que él,
el Departamento o el Municipio de Cali, hubieren previamente construido otras similares y
se hubieren comprometido a darles la misma destinación.

A su vez en el Artículo 4 se consagró:

“La cesión comprende exclusivamente la nuda propiedad de las obras. El usufructo
corresponderá a la Junta Departamental de Deportes, la que hará la distribución de los
productos en los términos de la Ordenanza No. 10 de diciembre 16 de 1954, sobre
educación pública”.

En el Artículo 5 se señaló:

“En todo lo relacionado con la administración y usufructo de las obras cuya propiedad se
cede por esta Ordenanza a la Universidad, gozará de autonomía la Junta Departamental
de Deportes”.

En los considerandos se estipuló que la cesión de la nuda propiedad, a la
Universidad del Valle aumentaría su patrimonio y crédito y le facilitaría la
adquisición de medios económicos para así ampliar su cobertura académica.

Posteriormente, mediante el Decreto No. 947 de Noviembre 4 de 1957, de la
Gobernación del Valle, el Departamento cedió a título gratuito y a perpetuidad a la
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Universidad del Valle la plena propiedad de todos los derechos de dominio de
varios escenarios deportivos entre ellos el Estadio y dispuso que estas obras
serían administradas a nombre de la Universidad por la Junta Departamental de
Deportes del Valle del Cauca, además, se estableció que la cesión se realizaba
bajo la condición resolutoria expresa que continuarían destinadas al deporte
público, sin que se les pueda dar destinación distinta.

La cesión gratuita efectuada por la menciona ordenanza a la Universidad del Valle
fue materializada mediante la escritura pública No. 5266 de  diciembre 16 de 1957
de la Notaría Primera del Círculo de Cali, con matrícula inmobiliaria No. 370-
0017609. Se incluye el lote de terreno en el que se encuentran construidos los
señalados escenarios, que fue cedido al Departamento a título gratuito mediante la
escritura pública No. 5985 de diciembre 11 de 1957  de la Notaría Segunda de
Cali, así mismo, se establece la condición resolutoria expresa que las obras
cedidas continúan destinadas al deporte público. Indicando igualmente que la
Universidad del Valle administra las obras por medio de la Junta Departamental de
Deportes del Valle.

En la escritura pública No. 3204 del 23 de julio de 1958, se dispuso en la cláusula
segunda:

“ Que el Decreto 0224 de 1958 ……modifica la anterior condición resolutoria, que debe
quedar así: “Esta  cesión a la Universidad del Valle  se hace bajo la condición expresa de
que las obras cedidas continúen destinadas al deporte público, sin que se les pueda dar
destinación distinta mientras sean de propiedad de la Universidad”. Modificación
aceptada por la Universidad en la citada escritura.

En la Ordenanza No. 158 de diciembre 19 de 1961, por el cual se reorganiza y
reglamenta el funcionamiento de la Junta Departamental de Deportes del Valle, en
el Artículo primero parágrafo se estipuló:

“ De acuerdo con la cláusula 6ª. De la Escritura ·5.266 de diciembre 16 de 1957 otorgada
en la Notaría  1ª. de Cali por el Departamento del Valle del Cauca y la Universidad del
Valle, La Junta tendrá a su cargo en nombre y representación de la Universidad del Valle
la administración de las Piscinas Olímpicas, el Estadio Olímpico Pascual Guerrero y el
Gimnasio Olímpico, obras estas que son propiedad de la Universidad en virtud de
cesiones hechas a su favor por el Departamento del Valle y el Municipio de Cali ”.

El Artículo 7 establece como funciones principales de la junta las siguientes:

“a) Administrar y explotar deportiva y económicamente, los Estadios, instalaciones
deportivas… Podrá dar en alquiler cualquiera de dichas instalaciones, pero en todos los
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contratos se estipularan cláusulas que permitan la prosecución de las prácticas de los
deportes aficionados en el inmueble alquilado”
.
A su vez el artículo 9º señala: “De los ingresos, la Junta Departamental de Deportes
destinará el veinte (20%) por ciento de la renta establecida en el ordinal a) del artículo
anterior, para el fomento de los deportes en la Universidad del Valle”

A través del acta de abril 1 de 1997 suscrita entre la Junta Administradora
seccional de Deportes del Valle del Cauca y el Municipio de Santiago de Cali se
dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 181 de 1995,
entregando varios escenarios deportivos y las mejoras realizadas entre otros
escenarios en el estadio Olímpico Pascual Guerrero al Municipio, actuaciones
estas que se protocolizaron mediante la Escritura Pública No. 0056 de enero 18
de 1999 de la Notaría Cuarta del Círculo de Cali.

Mediante acta de fecha julio 9 de 1997, la Junta Administradora Seccional de
Deportes del Valle del Cauca hizo entrega a la Universidad del Valle de las
Piscinas Olímpicas Alberto Galindo Herrera, Estadio Olímpico Pascual Guerrero y
Gimnasio Olímpico Evangelista Mora.

El día 1 de noviembre de 1998, se suscribió contrato de administración de
escenarios deportivos entre la Universidad del Valle y el Municipio de Santiago de
Cali, cuyo objeto era “LA UNIVERSIDAD, entrega a El MUNICIPIO, para su
administración los escenarios deportivos de su propiedad denominados PISCINAS
OLIMPICAS ALBERTO GALINDO HERRERA, ESTADIO OLIMPICO PASCUAL
GUERRERO Y GIMNASIO OLIMPICO EVANGELISTA MORA, cuyas
características, capacidad descripción y demás elementos que los conforman,
aparecen en el Acta de Entrega y recibo de fecha 09 de julio de 1997, documento
este que forma parte integral del presente contrato”.

Se estableció como duración 10 años, contados a partir de su perfeccionamiento.

En la cláusula tercera obligaciones de las partes se estableció como
responsabilidad del municipio entre otras:

( …)

3) El Municipio de Santiago de Cali, por medio de la Secretaría del Deporte y
Recreación, deberá destinar los ingresos generados por los escenarios deportivos,
para su mantenimiento y conservación. El excedente podrá destinarse para el
mantenimiento, mejoramiento y conservación de otros escenarios o espacios
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deportivos, una vez descontados los costos en que se debe incurrir por cada
evento programado en los escenarios de propiedad de la Universidad del Valle.

( …)

4) Efectuar con cargo a su presupuesto, el mantenimiento general de los
escenarios, que comprende: a) Aseo General, pintura, mantenimiento de las
instalaciones eléctricas, sanitarias, de acueducto y alcantarillado, telefónica,
reparaciones físicas, estructurales, etc.

( …)

7) Entregar mensualmente a la Universidad del Valle el 20% del total de los
ingresos que se generen por arrendamientos por el préstamo de los escenarios
que haga EL MUNICIPIO. El pago del porcentaje establecido en la presente
cláusula, se hará dentro de los diez (10) primeros días del siguiente período
mensual. ( …)”.

Mediante Otro si No. 01 de fecha octubre 31 de 2008, se modifica el plazo de
terminación del convenio quedando como nueva fecha de terminación el día 31 de
diciembre de 2011.

Significando lo anterior, que el Estadio Olímpico Pascual Guerrero es de
propiedad de la Universidad del Valle, sin embargo, no se evidenció el análisis
jurídico realizado por el Municipio que viabilizara la realización de una inversión de
$94.904.526.409 de los cuales el ente territorial aportó $74.381.158.381 en un
predio que no era de su propiedad.

Igualmente se evidenció que se construyeron museos, palcos, bibliotecas y
estructuras nuevas entre otras,  actividades que no estaban incluidas en las
obligaciones que  tenía a cargo el Municipio en el contrato de administración
señaladas en la cláusula 3 numeral 4, sin que se observara el análisis jurídico que
diera viabilidad a la inversión realizada, tampoco se encontró  registro documental
donde la Universidad del Valle autorice al Municipio a realizar las mismas.

El Municipio de Santiago de Cali y la Universidad del Valle, suscriben contrato de
administración de los escenarios deportivos, piscinas olímpicas Alberto Galindo
Herrera, Estadio Olímpico Pascual Guerrero y Gimnasio Olímpico Evangelista
Mora  de fecha  2 de diciembre de 2011, señalando en el parágrafo de la cláusula
primera lo siguiente: “En razón de la administración el MUNICIPIO, podrá celebrar
cualquier negocio jurídico sobre los locales comerciales, palcos y parqueaderos ubicados
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en el Estadio Olímpico Pascual Guerrero, excepto aquellos que implique disposición y
transferencia de dominio”.

La duración es de cinco (5) años contados a partir de su firma y
perfeccionamiento, donde se establece como obligación del Municipio entre otros,
en la cláusula tercera numeral 3º.,  lo siguiente: “Invertir los ingresos generados por la
administración y comercialización de los escenarios deportivos en todas las actividades
necesarias para su mantenimiento, conservación y mejoramiento, tales como: Aseo
General, pintura, mantenimiento de las instalaciones eléctricas, sanitarias, de acueducto y
alcantarillado, servicio telefónico, reparaciones físicas y en general, las que sean
necesarias para su mejoramiento, mantenimiento y conservación”.

De otro lado se evidenció que en el año 2011, el Municipio de Santiago de Cali
suscribió el contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la
gestión de fecha 23 de marzo de 2011, por  $ 65.000.000 cuyo objeto es:

“Prestar los servicios profesionales y de apoyo a la gestión tendientes a formalizar en los
documentos públicos de Ley, la titularidad de los bienes inmuebles que actualmente
detenta el Municipio de Santiago de Cali, en su calidad de administrador (Estadio Pascual
Guerrero, Piscinas Alberto Galindo y Coliseo Evangelista Mora) y sobre los cuales no
ostenta la propiedad y en consecuencia, obtener la escrituración y registro de los
correspondientes títulos”.

En acta de visita fiscal de fecha 8 de agosto de 2011, la Subdirección de Recurso
Físico y Bienes Inmuebles del Municipio de Santiago de Cali, informó a la comisión
de auditoría que se tenía proyecto de documento de permuta de varios bienes de
propiedad del Municipio con la Universidad del Valle, para dar solución al tema del
predio donde se encuentra el Estadio Olímpico Pascual Guerrero.

Posterior a la visita, mediante oficio No. 4122-2.10.4710 de fecha septiembre 28
de 2011, la Subdirección de Recurso Físico y Bienes Inmuebles del Municipio de
Santiago de Cali señala: que la minuta de permuta del inmueble donde se
encuentra el Estadio Olímpico Pascual Guerrero, estaba en poder de la
Universidad del Valle quien había solicitado los correspondientes avalúos para
continuar con el proceso. Permuta que a la fecha no se ha materializado,
evidenciándose que el citado contrato de prestación de servicios fue terminado y
liquidado el 28 de octubre de 2011.

En visita al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal el 21 de
diciembre de 2011, con el fin de verificar el procedimiento contable aplicado por el
Municipio a las obras de adecuación realizadas al estadio Olímpico Pascual
Guerrero, años 2009, 2010 y 2011, observando que las transacciones dando
cumplimiento al Régimen de Contabilidad Pública se están registrando en las
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cuentas 1915900000, otras obras y mejoras en propiedad ajena, 1915020000,
obras y mejoras en propiedad ajena edificios y 1915120000 obras mejoras
propiedad ajena redes, líneas y cables, toda vez que se trata de mejoras en bien
ajeno.

Inicialmente la afectación contable se realizó a la cuenta del gasto y a Mayo 31 de
2011 se reclasificó a la cuenta 19 mencionada anteriormente.

Según información del DAHM una vez se culminen las obras del estadio y se
liquiden los contratos se realizará el comité de contabilidad para determinar el
periodo de amortización de estas inversiones.

2.  RESULTADOS DE LA AUDITORÍA

Hallazgo No. 1 de naturaleza administrativa con incidencia disciplinaria

En la licencia urbanística de construcción otorgada por la Curaduría Urbana No. 1
mediante Resolución No. 760011100339 de julio 23 de 2010, para desarrollar el
proyecto de ampliación y modificación del Estadio Olímpico Pascual Guerrero se
evidenció:

La licencia de construcción otorgada fue en la modalidad de modificación y
ampliación al Estadio Olímpico Pascual Guerrero, la cual según el Decreto No.
1469 de 2010 artículo 7 numerales 2 y 4 son para las siguientes actividades:

“… 2. Ampliación. Es la autorización para incrementar el área construida de una
edificación existente, entendiéndose por área construida la parte edificada que
corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas
sin cubrir o techar.

4. Modificación. Es la autorización para variar el diseño arquitectónico o
estructural de una edificación existente, sin incrementar su área construida. …”

Sin embargo, revisados los objetos de los convenios suscritos con el Fondo Mixto
para la Promoción del Deporte, para la ejecución del proyecto, se evidenció que se
incluía el reforzamiento y saneamiento estructural del inmueble y no se evidenció
que se haya tramitado esta modalidad de licencia o modificación a la inicial en la
respectiva Curaduría.
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El Artículo 7 numeral 6 del Decreto No. 1469 de 2010 señala:

“6. Reforzamiento Estructural. Es la autorización para intervenir o reforzar la estructura
de uno o varios inmuebles, con el objeto de acondicionarlos a niveles adecuados de
seguridad sismorresistente de acuerdo con los requisitos de la Ley 400 de 1997, sus
decretos reglamentarios, o las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan y el
Reglamento colombiano de construcción sismorresistente y la norma que lo adicione,
modifique o sustituya. Esta modalidad de licencia se podrá otorgar sin perjuicio del
posterior cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes, actos de legalización y/o el
reconocimiento de edificaciones construidas sin licencia, siempre y cuando en este último
caso la edificación se haya concluido como mínimo cinco (5) años antes de a solicitud de
reforzamiento y no se encuentre en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 65
del presente decreto. Cuando se tramite sin incluir ninguna otra modalidad de licencia, su
expedición no implicará aprobación de usos ni autorización para ejecutar obras diferentes
a las del reforzamiento estructural…”

Mediante el Decreto No. 1469 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial por el cual se reglamentan las disposiciones relativas a las
licencias urbanísticas al reconocimiento de edificaciones; a la función pública que
desempeñan los curadores urbanos y se expiden otras disposiciones, se establece
que la licencia de construcción es la autorización previa para desarrollar
edificaciones, áreas de circulación y zonas comunales en uno o varios predios, de
conformidad con lo previsto en el Plan de Ordenamiento Territorial y normatividad
aplicable, además establece las modalidades de las mismas y cuándo proceden.

En el análisis que realiza la comisión auditora a la respuesta de la Secretaría, se
observa que direcciona al argumento jurídico expuesto en las normas sismo
resistencia, no siendo esta la esencia de la observación, toda vez  que lo que se
cuestiona es la falta de licencia para el reforzamiento estructural, vulnerando así lo
dispuesto en el Decreto 1469 de 2010 artículo 7 numeral 6º.

Las deficiencias en los procedimientos y el desconocimiento de la normatividad
aplicable ocasionan que se ejecuten obras sin las correspondientes licencias.

Presuntas normas vulneradas

Decreto No. 1469 de 2010 Artículo 7 numeral 6)
Ley 734 de 2002 Artículo 34 numeral 1º.

Hallazgo No. 2 de naturaleza administrativa con incidencia disciplinaria

No se evidenció el análisis jurídico realizado por el Municipio que viabilizara la
realización de una inversión de $94.904.526.409 de los cuales el ente territorial
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aportó $74.381.158.381 en un predio que no era de su propiedad sino de la
Universidad del Valle.

Es deber del Estado invertir recursos públicos en bienes propios que valoricen e
incrementen  su patrimonio, además en su proceso de planeación deben realizar
los estudios jurídicos necesarios que viabilicen la inversión. Las deficiencias en la
planeación ocasionaron que se efectuaran inversiones en predios de propiedad de
terceros sin los análisis jurídicos correspondientes.

Presuntas normas vulneradas

Constitución Política Artículo 209
Ley 489 de 1998 Artículo 3
Código Contencioso Administrativo Artículo 3
Ley 734 de 2002 Artículo 34 numeral 1

Hallazgo No. 3 administrativo con incidencia disciplinaria

En el presupuesto de inversión inicial para la ejecución del proyecto se incluía que
incluían actividades tales como: demoliciones, saneamiento estructural,
reforzamiento estructural, instalaciones eléctricas e hidráulicas, silletería, diseños
entre otros, actividades que están avaladas en el documento Conpes No. 3623 del
12 de noviembre de 2009, expedido por el Departamento Administrativo de
Planeación Nacional,  a través del Consejo Nacional de Política Económica y
Social, mediante el cual se determinó la importancia estratégica del proyecto de
inversión, construcción, adecuación, dotación y puesta en funcionamiento de los
escenarios deportivos para el Mundial Sub 20 Colombia 2011. Estas actividades
estaban incluidas en las obligaciones que  tenía a cargo el Municipio en el contrato
de administración señaladas en la cláusula 3 numeral 4 suscrito con la
Universidad del Valle.

Sin embargo, se construyeron, palcos, museo, biblioteca y estructuras nuevas
entre otras, actividades que no estaban incluidas en el presupuesto establecido en
el documento Conpes ni en  las obligaciones que  tenía a cargo el Municipio en el
citado contrato de administración que en la cláusula 3 numeral 4 dispone que con
cargo a su presupuesto puede realizar el mantenimiento general de los
escenarios, que comprende: “a) Aseo General, pintura, mantenimiento de las
instalaciones eléctricas, sanitarias, de acueducto y alcantarillado, telefónica, reparaciones
físicas, estructurales, etc”.
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Tampoco se observó el análisis jurídico realizado por el Municipio  que diera
viabilidad a la inversión de las nuevas obras  ejecutadas, no se encontró  registro
documental donde la Universidad del Valle autorizara al Municipio a realizar las
mismas.

La Dependencia en su respuesta se limita a transcribir lo expuesto por el ente
territorial,  justificando las vigencias futuras para la remodelación del estadio
Pascual Guerrero.

En lo que respecta al contrato de administración del Municipio con la Universidad
del Valle, no justifica el monto de la inversión, toda vez que lo que debía realizar
el Municipio era el mantenimiento general de los escenarios y no la construcción
de palcos, museos, bibliotecas y estructuras nuevas, las cuales no fueron
soportadas, ni viabilizadas en estudios jurídicos que justificaran su ejecución en
terreno ajeno.

El Municipio de Santiago de Cali, en su proceso de planeación al realizar los
estudios previos que soporten la ejecución de un proyecto debe incluir los análisis
jurídicos necesarios que viabilicen la inversión.

Las deficiencias en la planeación ocasionaron que se realizaran actividades que
no estaban incluidas o avaladas en el mantenimiento general que debía realizarse
a los escenarios con cargo al presupuesto del ente territorial en virtud del contrato
de administración suscrito entre la Universidad del Valle y el Municipio.

Presuntas normas vulneradas hallazgos

Constitución Política Artículo 209
Ley 489 de 1998 Artículo 3
Código Contencioso Administrativo Artículo 3
Ley 734 de 2002 Artículo 34 numeral 1
Contrato de administración cláusula 3 numeral 4

Hallazgo administrativo N° 4 con incidencia disciplinaria

En el mes de diciembre de 2011 el Municipio de Santiago de Cali, suscribió tres
actas de liquidación parcial del convenio 196 de 2010, donde el ente territorial está
reconociendo mayores cantidades de obra así:
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ACTA FECHA SOPORTE TÉCNICO VALOR MAYORES
CANTIDADES DE OBRA

Diciembre 9 de 2011 Acta final del contrato FM SDR PG
CO 08

$4.488.222.948

Diciembre 27 de 2011 acta final del contrato FM SDR PG
CO 06

$1.816.575.067

Diciembre 28 de 2011 acta final del contrato FM SDR CS
196  01- 2010

$744.073.167*

TOTAL $7.048.871.182
Fuente: Actas de liquidación parcial suscritas por el Municipio de Santiago de Cali.

* Se reconocen mayores cantidades de obra a la inicialmente contratada por valor de $238.692.910 y
se reconocen gastos operativos por $130.869.819, interventoría $130.869.819 y descuentos del
Municipio por $243.640.620, para un total de $744.073.167

Para el pago de las mayores cantidades de obras el Municipio expidió el Decreto
No. 411.0.20.1037 de diciembre 9 de 2011 “Por el cual se modifica el presupuesto
general de rentas y recursos del capital y apropiaciones para gastos del Municipio
de Cali, para la vigencia comprendida entre el 1 de enero al 31 de diciembre de
2011”, donde se acreditó el presupuesto de gastos de inversión de la Secretaría
de Deporte y Recreación en $7.048.871.183, para el proyecto 05042991
mantenimiento Estadio Pascual Guerrero.

El  Decreto en su artículo cuarto estipula que el mismo rige a partir de su
publicación en el boletín oficial del Municipio de Santiago de Cali, la cual se realizó
el 12 de diciembre de 2011 en el boletín oficial No. 228, sin embargo, se evidenció
que la primera acta se realizó con  fecha anterior al inicio de la vigencia del mismo
-diciembre 9 de 2011-, es decir, el Municipio reconoció el pago de mayores
cantidades de obra, sin que la resolución surtiera sus efectos legales.

Igualmente, se evidenció que el acta de mayores cantidades de obra de fecha
diciembre 9 de 2011, se expidió con anterioridad a los certificados de
disponibilidad presupuestal Nos. 3500025599 de dic 16/11 y 3500025719 de dic
29/11, es decir no se cumplieron en la oportunidad debida los requisitos
presupuestales  que garantizaran la existencia de apropiación suficiente para
atender los gastos que se reconocen en el acta, tal como se señala en el artículo
71 del Decreto 111 de 1996 y el artículo 72 del Acuerdo 17 de 1996, máxime
cuando el Decreto de modificación del presupuesto no había empezado a regir.

En las actas de fecha diciembre 27 y 28  de 2011 se evidenció que los certificados
de disponibilidad presupuestal Nos. 3500025720 y 3500025721 de dic. 29/11 se
expidieron con fecha posterior.
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Las deficiencias en los procesos de planeación y de control y seguimiento
ocasionaron que el Municipio reconociera mayores cantidades de obras sin los
soportes presupuestales correspondientes, expedidos en la oportunidad debida.

La Dependencia en su respuesta señala que las actas de liquidación obedecieron
a que el Municipio confirmó la respectiva ecuación contractual del convenio, con el
fin de mantener la igualdad y equivalencia entre derechos y obligaciones,
surgidos al momento de proponer o contratar.  Adicionalmente, manifiesta que el
acto de reconocimiento preside al acto de apropiación del recurso, como regla
excepcional, fundamentándose en los artículos 27 y 68 de la Ley 80 de 1993.

La comisión confirmó el hallazgo teniendo en cuenta que lo se cuestiona no es el
reconocimiento de las mayores cantidades de obra, sino el procedimiento
presupuestal adelantado en las mismas, en este caso,  la apropiación global del
presupuesto destinada a costos e imprevistos que se  menciona en el Artículo 27
de la Ley 80 de 1993, no fue utilizada; en su lugar, la Dependencia para
soportar presupuestalmente las mayores cantidades de obra reconocidas, realizó
traslados presupuestales afectando otras partidas y expidió disponibilidades
presupuestales en forma posterior a los reconocimientos efectuados.

Además, se debe tener en cuenta que El Municipio suscribió convenios
interadministrativos y no contratos, que son modalidades con efectos diferentes,
en el primero existe una contraprestación de intereses y en el convenio, objetivos
comunes.

Presuntas normas vulneradas

Decreto 111 de 1996 Artículo 71
Acuerdo 17 de 1996 Artículo 72
Ley 734 de 2002 Artículo 34 numeral 1

Hallazgo administrativo N° 5 con incidencia disciplinaria
O
Se evidenció oficio de fecha diciembre 14 de 2011, del Director Ejecutivo del
Fondo Mixto dirigido al supervisor del convenio por parte de la Secretaría del
Deporte y Recreación, donde se consignan mayores cantidades de obra ejecutada
por $2.872.413.864, relacionadas con bombas pozo profundo, carpintería en metal
y madera, amoblamientos, aseo, impermeabilizaciones y obras varias, las cuales
no están soportadas en actas de liquidación del convenio 196 ni se evidenciaron
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los correspondientes certificados de disponibilidad y registro presupuestal que las
respalden.

Igualmente, se observó que el 9 de diciembre de 2011, el Municipio de Santiago
de Cali expide el Decreto No. 411.0.20.1037, mediante el cual acredita el
presupuesto de gastos de inversión de la Secretaría de Deporte y Recreación en
$7.048.871.183, para el proyecto 05042991 mantenimiento Estadio Pascual
Guerrero, y 20 días después profiere un nuevo Decreto  el No. 411.0.20.1225 de
diciembre 29 de 2011, donde se reduce el presupuesto asignado a este proyecto.

Es deber del municipio de Santiago de Cali, el efectuar una adecuada planeación
presupuestal  para que la ejecución del mismo se realice acorde a los principios de
eficiencia y eficacia.  Las deficiencias en los procesos de planeación y de control y
seguimiento ocasionaron que el Municipio reconociera mayores cantidades de
obras sin los soportes presupuestales correspondientes.

Presuntas normas vulneradas

Decreto 111 de 1996 Artículo 71
Acuerdo 17 de 1996 Artículo 72
Ley 734 de 2002 Artículo 34 numeral 1

Hallazgo administrativo N° 6

A la fecha de la visita técnica se evidenciaron atrasos sustanciales en la
construcción de la pista de trote, por cuanto en el cronograma de actividades
aportado por el Fondo Mixto a este organismo de control, se tenía programado
terminar el 12 de enero de 2012 y a la fecha de la visita en diciembre 22 de 2011,
sólo se ha avanzado hasta los bacheos de pavimentos deteriorados. Las
actividades siguientes no se han realizado: imprimación y colocación de segunda
capa de pavimento, periodo de exudación superficial de asfalto de última capa,
montaje de material sintético de pista y demarcación con pintura de pista atlética, y
requieren de setenta y tres días calendario a partir de la fecha de reinicio de
actividades toda vez que en la visita se evidenció la suspensión de las obras en la
pista.

Lo anterior se evidencia en el siguiente registro fotográfico:
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Las entidades deben propender por el cumplimiento de los cronogramas
establecidos para la debida ejecución de las obras y lograr que las mismas
presten el fin pretendido con ellas en forma oportuna y eficiente. Las deficiencias
en los procesos de control, seguimiento y en la planeación ocasionan que no se
culminen oportunamente las obras.

Hallazgo administrativo N° 7

Se evidenció en la visita del 22 de diciembre de 2011 que no se ha realizado la
pintura de la estructura metálica del reforzamiento estructural de las tribunas sur
oriental y norte.

Lo anterior se evidencia en el siguiente registro fotográfico:
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Los sky boxes de suroriental y nororiental no están terminados. En la visita se
observó que falta construir los entrepisos, muros divisorios, instalaciones
eléctricas, hidráulicas, sanitarias, acabados arquitectónicos y cubiertas, es decir,
se trata de obras que quedaron inconclusas, tal como se observa en el siguiente
registro fotográfico:

Sky box suroriental Sky box suroriental

Sky box nororiental Sky box nororiental
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Los palcos de la tribuna oriental, piso tercero y cuarto no están terminados. Falta
la fundición de losas de entrepisos, divisiones de oficinas, fachadas, instalaciones
eléctricas, hidráulicas, sanitarias, cubiertas y acabados arquitectónicos, como se
aprecia en el registro fotográfico:

Falta la instalación de cubierta en algunos tramos de la tribuna oriental,
suroccidental, como se aprecia en el registro fotográfico:
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Las entidades deben propender cuando suscriban contratos de obra que se
incluyan toda las actividades necesarias para su funcionamiento y que generen
beneficio, las deficiencias en la planeación ocasionó la realización de una
inversión en la ejecución de unas obras, donde algunas de ellas están
inconclusas, es decir  no están  generando el beneficio y fin  pretendido  con las
mismas.

La Dependencia acepta las observaciones en el atraso de la construcción de la
pista atlética, en la estructura metálica, en el reforzamiento de las estructuras de
norte y sur en el sky box.

Respecto a la instalación de la cubierta en algunos tramos de la tribuna,  no hay
un pronunciamiento por parte de la Secretaría, solo se menciona que se emitieron
oficios al Fondo Mixto.

Hallazgo administrativo N° 8

Se evidenció la fractura de andenes perimetrales a la pista atlética,
presumiblemente por cargas estáticas de maquinaria pesada en labores de
instalación de cubierta y por defectos de procesos constructivos en el fraguado del
concreto. Falta el relleno con material sellante de las juntas de dilatación de
andenes,  tal como se evidencia en el registro fotográfico:
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En el mini-auditorio de sur oriental, se observó humedad por filtración de agua.
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La Dependencia en su respuesta ratifica lo observado por la comisión, quedando
como compromiso la culminación de las actividades relacionadas con los andenes
y la solución a las humedades que se han venido presentando.

Es deber del Municipio de Santiago de Cali y del Fondo Mixto para la Promoción
del Deporte, efectuar un adecuado control y seguimiento a las obras que se
ejecutan con el fin de lograr que las mismas se realicen con el cumplimiento de las
especificaciones técnicas requeridas. Las debilidades en el proceso de
seguimiento ocasionaron que se presenten las deficiencias técnicas mencionadas.

Hallazgo administrativo N° 9

En la visita técnica del 22 de diciembre de 2011 se evidenció que dos ascensores
que se adquirieron mediante contrato N° FM SDR CS 196 02-2010 del 26 de
noviembre de 2010 se encuentran almacenados en el estadio. Es decir no están
prestando el servicio para el cual fueron adquiridos, como es el transporte vertical
de los Sky Boxes de nororiental y suroriental que aún no están terminados.

El pavimento sintético Mondotrack SX 13 mm, en rollos prefabricados para la pista
atlética, los materiales necesarios para su instalación y los equipamientos fijos
adquiridos mediante contrato N° FM SDR SU CO PS 01 del 9 de marzo de 2011,
se encuentran almacenados en el estadio,  no están prestando el servicio para el
cual fueron adquiridos, tal como se evidencia en el registro fotográfico:

Como se mencionó en el hallazgo anterior, el compromiso de la Secretaría se
hace extensivo a la colocación del tapete Mondo, una vez culminados los trabajos
de la carpeta asfáltica y a la puesta en marcha de los ascensores, para el servicio
del escenario deportivo.
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Es deber del Municipio de Santiago de Cali y del Fondo Mixto para la Promoción
del Deporte, efectuar una adecuada planeación con el fin de lograr que los bienes
que se adquieran presten el servicio pretendido con su contratación.  Las
debilidades en el proceso de planeación ocasionaron que se efectúen compras de
bienes que fueron almacenados sin prestar el fin pretendido con los mismos.

3.  CONCLUSIÓN

El Municipio de Santiago de Cali, cumplió con el compromiso de adecuar el
estadio Olímpico Pascual Guerrero para ajustarlo a los estándares exigidos por la
FIFA y COLDEPORTES y fue una de las sedes del Campeonato Mundial de
Fútbol Sub-20  que se realizó en junio del año 2011.

En el nuevo seguimiento realizado al proyecto de adecuación del Estadio Olímpico
Pascual Guerrero, se evidenció que se terminaron obras de reforzamiento
estructural, saneamiento de graderías, obras nuevas de ampliación en
parqueaderos, niveles 4,20 m y 7,20 m, rampas de acceso exteriores, Sky box en
noroccidental y suroccidental, instalaciones eléctricas, de comunicaciones,
hidráulicas y sanitarias, acabados arquitectónicos.

Sin embargo, a la fecha se encuentren obras sin culminar tales como la pista
atlética, palcos de la tribuna oriental en el tercer y cuarto piso, sky boxes en
nororiental y suroriental. A la fecha está pendiente por ejecutar tramos de
cubierta.

El Municipio de Santiago de Cali presenta deficiencias en la  planeación de las
obras que contrata, teniendo en cuenta que el valor final del mismo se incrementó,
porque se incluyeron varias actividades que han debido evaluarse cuando se
efectuaron los estudios técnicos que determinaron la viabilidad del proyecto.

Adicionalmente, no se evidenció el análisis jurídico realizado por el Municipio de
Santiago de Cali, que viabilizara la realización de una inversión de
$94.904.526.409 de los cuales el ente territorial aportó $74.381.158.381, en un
predio que no era de su propiedad.
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También se constató que se construyeron estructuras nuevas, actividades que no
estaban incluidas en las obligaciones que tenía a cargo el Municipio en virtud del
contrato de administración suscrito con la Universidad del Valle, en la cláusula
tercera numeral 4º, ni en lo autorizado en el documento Conpes.

Se verifico que el Municipio suscribió tres actas de liquidación parcial del convenio
196, donde se están reconociendo mayores cantidades de obras, para las cuales
se expidieron disponibilidades presupuestales en fecha posterior a las mismas.

Fin del Informe

ÁNGELA ANDREA VILLACÍ CASTRILLÓN
Directora Técnica ante el Sector Educación
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